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RESOLUCIUN de la Sübsecrdana por laque se
hace publico /Wbf'T sido adjudicadas definitivamen
te las obras de construcción de edificio para 111.stt·
tuto Nacwnal de Enserlan:c:a Media en La Línea de
la Concepción rCádiz).

El día 3 de julio de 1969 ~e verificó el. acto de apertura de
pliegos de la subasta pública para la adjudicación de ls8 obras
de construcción de edificio para Instituto Nacional de Enseñan·
za Media en La Línea de la Concepción (Cádlz), por un presu
puesto de contrata de 18.720.080 pesetas. Autorizada el a~tB de
dicho acto por el Not·ario de esta capital don Manuel R:E0S
Armero. consta en la misma que la proposición mé-s venta osa
es la suscrita por don Enrique Ros Pellicer, residente en Ma tict,
calle de Juan Hurtado de Mendoza, número 7, Y que se com
promete a realizar las obras con una baja del 15 por 100, equi
valente a 2.80-8.012 pesetas, por lo que el presupuesto de contrata
queda fIjado exactamente en 15.912.000 pesetas. Por ello se hizo
pOr la mesa de contratacIón la adjudicación provisional de las
obras a favor d~ dicho licitador.

La subasta fué convocada de acuerdo con las normas conre
nldas en la Ley articulada de Contratos del Estado y el Reg a
mento General de Contratación, aprobados por los Decretos
923/196'5 y 335411967, de 8 de abril y 218 de diciembre, respe<:tiva
mente, y demás disposiciones de aplicación. El acto transcurrió
sin protesta alguna, con el cumplimiento de las normas vigentes
y pliegos de condiciones generales y particulares.

En su virtud, Est'e Ministerio ha dispuesto:

Primero.-Adjudicar definitivamente a don Enrique Ros Pe
lllcer residente en Madrid, calle de Juan Hurtado de Mendoza,
número 7, las obras de construcción de edificio pa.ra Instituto
Nacional de Enseftanza Media en La Linea de la Concepción
(Cádiz) por un importe de 15-.912.068 pesetas, que resulta de
deducir 2,8OfI.012 pesetas. equivalentes a un 15 por 100 ofrecido
como baja en relación con el presupuesto tipo de Ut720.080 pe
setas, que sirvió de base para la subasta. El citado importe de
contrata de 15.912.063 peseta&. base del precio que ha de figmar
en la escritura pública correspondiente se abonaré. con cargo al
crédito 18.04.611 del presupuesto de gastos del Departamento en
la sl¡ulente forma: Para el actual a.fto de 1969, 4.049.357 pese
tas, y para el año 11:170, 11.00:2.711 pesetaB.

Segundo. - En . consecuencia, el presupuesto total de estas
obras, inclUidos honorarios facultativos. queda fijado exacta-
mente en 16.388.964 pesetas. que se abonaré. con tmputaciÓll al
indicado ~ito de numeración HW4.6l:1 del presuPuesto de
gastol de este Ministerio, en dos anualidades: en 1969, pese
~ 4.2/15.40'1 peseta.. Y en 1970. 12.103.~¡;7 pesetes.

Tercero.-Conceder un plazo de treinta dias, a contilr desde
eJ siguiente al de la recepción de la notificaciótl de esta Orden
ministerial, para la consignación, por el a.djudieatario, de la flan·
za definitiva, por tmporte de 748.603 pesetas y el otorgamiento de
1& escritura de contrata.

De Orden comunicada por el excelentls1mo sefior Ministro lo
d1¡0 a V. S. para 8U conocimiento y efectos.

Dios ruarde 8. V. S.
Madrid, 11 de Julio de 1969.-El Sub&ecl'etarlo, Alberto Mon·

rwJ.

81'. Jefe de la Sección de Contratación y Créditos.

ltESOLUCION de la subsecretaria por la q... •_
hac_ públfco haber sil!<> adjudicadas definitivamen
te las obras de accesos .. urbant2ación e1l el Ct71tro
NacfoIItJl <te Med40s Audiovisuales <te Mlldrú!.

3l die. 3 de Julio de 1969 se verUicó el acto de apertura de
pllegoo de la BUbMta públlca para la o<IjudlQ8Clón de 1.. obr..
de tACCes08 y urbani>acl6n en el Centro Nac10nal de M:ed101l
Audiovisuales de Madridlt, por un presupuesto de contrata dI
lOJIM.9llt peeetas Aulorlllo<la el &ela de dlcho ""lo pOr el No
tarta de esta eAiPltlll don MMue¡ Ramoe Armero. C<>11'l& en 1&
misma que la prÚPoslclón máo ventll..iosa ee la suscrita por oCu
blerl&a , Tejli.dos. S. A.', residente en Madr1d, P1'OfÚlCI& de
Madrid. colle de Veloloquez, numero 1.7. Y que ... com~ &
reaIlIar las obr" con una baja del 36,88 pO<' 100, lIQUlV&1ente
a 3.881_ peeetu. par lo que el presupuesto de contrata queda
flja<lo .._ente en 6.873.341 peeeta& Por ello ... hizo por la
Mesa do contrataeton la o<Ijudlcaclón lH"ovIelonlll de 1&8 obr..
a favor de dicho licitador, La subasta~ convocada de acuno
con 1N Qonuu contenidas en la Ley articulada de Contratoa del
Estado J el neg1alnento G1lneral de Contratación, &probadoe por
1"" Decretos 91l3,¡l9lI6 y 3351./1007, de a de abril y 28 de dlclOll1
bre, respecllvamente, y dem'" d1&pOliclon.. de o;>ll~ón. 1CI
acto ttaiUlcurrló Iln protesta lllguna, con el cumpllmlenlo de
1.. nonnao v1genteo J pllegoo de oondlcionea gen..-. J P"'
tJ.culares.

En au v:lrtud, este Ministerio ha dispuesto:
Primero.-AdJudicar def1n1toivamente a cCubierta8 ., Teja-

dos, S. AJ, residente en Madrid, calle de Velázquez. n11mero 4:1,
las obru d. cAoceeo y urbanización en el Oentro Nacional de
Medios Audlovleual.. de Madrid., por un importe de ~.873'.341

pesetas, que reeulta d. deduok 3.ll61.>68 peeet&s. equlvalenteo &
.... 3S,63 por 1041 "'_ -... I>a,ja .. __ 01 _

puesto tipo de Hl.854.929 pesetas, que sirvió de b6.& para la su
basta. El citado importe de contraLIl. de 6.873.341 pesetas. base
del precio que ha. de figurar en la escritura públIca correspon
diente, se abonará oon cargo al crédito 18.02.61::' del presupuesto
de gastos del Departamento del actual afio de 1969.

Segundo - En consecuencia. el presupuesto total de estas
obras. incluidos honorarios facultativos. queda fijado exacta
mente en 7.172.778 pesetas, qve se abonarán con imputaciónaJ
indicadú crédito de numeración 18.(}2.612, del presupuesto de
gasto!; de este Ministerio ,i e 1969

Tercero-Conceder un pla7.o de treinta dia::. a contar desde
el siguiente al de la recepción de la notificación de esta Orden
ministerial para la consignación por el adjudicatario, de la fian..
za definitiVa. por importe de 434.197 peseta5. de ordinario 1
651.296 pesetas de complementaria. y el otorgamoento de la es.
critUra de contrata

De orden comunicada por el excelentísimo seÍlor Ministro
lo digo a V. S. para su conocimiento V efectos.

Dios guarde a V, S
Madrid. 11 de julio de 1969.-El Subsecretario, Alberto Mon..

real.

Sr, Jefe de la. Sección de Contratación y Créditos.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se
hace público haber sido adjudicadas definitivamen
te las obras de ampliación del Instituto Nacional
de Enseñanza Media «Menéndez Pelayo», de Bar
celona.

El día 9 de julio de 1969 se verificó el acto de apertura de
pliegos de la subasta pública para la adjudicación de las. obras
de ampliación del Instituto Nacional d,e Enseñanza Media 1M&
néndez Pelayo», de Barcelona, por un presupuesto de contrata
de 1'5.585.64'8 pesetas. Autorizada el acta de dicho acto por el
Notario de esta capital don BIas Piñar López, consta en la
misma que la proposición más \'entajosa es la suscrita por
«Construcciones Hidráulicas y Civiles. S. A.». residente en Ma.
drid, paseo de Calvo Sotelo. número 29, y que se compromete a
realizar las obras con una baja del 10,10 por 100, equivalente a
1.574.150 pesetas, por lo que el presulJUesto de contrata queda
fijado exactamente en 14.011.493 pesetas. Por ello se hizo por
la Mesa de contratación la adjudicación provisional de las obras
a favor de dicho licita.dor

La. subasta fué convocada de acuerdo con las norma& conte
nidas en la Ley articulada de ContratOB del Estauo y el Regla-
mento General de Contratación, aprobados por los Decretos nú~

meroS 923/196'5 y 3354/1967. de 8 de abril y 28 de diciembre, res-
pectivamente, y demás disposiciones de aplicación. El acto trans
currió sin protesta alguna, con el cumplimiento de las normu
v~entes y pliegos de condicIones generales y particulares.

, En su virtud. este Ministerio ha dispuesto'

Primero.-Adjudicar definitivamente a «Construcciones HI-
dráuUc88 y Civiles, S. A.B, residente en Madrid, paseo de Calvo
Sotelo, IlUmero 39, las obras de ampl1aclón del Instituto Nacio
nal de Ensefianza Media «Menéndez Pelaym>, de Barcelona, por
un importe de 14.011.493 pesetas. que resulta de deducir 1.6N.160
pesetu, equivalentes a un 10,10 por 100 ofrecido como baja en
relación con el presupuesto tipo de 15.58'5.643 pesetas que sirvió
de base para la subasta. El citado importe de contrata de pe-
setas 14.011,493, base del precio que ha de figurar en la escritura
pública correspondiente, se abonará con cargo al crédito 16.04.612
del presupuesto de gastos del Departamento del actual año
de 1969.

Segundo.-En consecuencia, el presupuesto total de estas
obras, incluidos honorarios facultativos, queda fijado exactamen·
te en 14.408.540 pesetas, que se abonará con imputación al indi·
cado crédito de numeración 18,04.612 del presupuesto de gastol.
de este Ministerio de 1969.

Tercero.-Conceder un plazo de tretnta dias, a contar desde
el siguiente al de la recepción de la notificación de esta orden
ministerial, para la consignación, por el adjudicatario, de la
fianza definitiva, por importe de 62.3.426 pesetas y el otorgamien
to de la escritura. de contrata.

De orden comunicada por el excelentisimo señor Ministro, lo
digo a V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S.
Madrid, 12 de julio de 1969.-El Subsecretario, Alberto Mon·
real.

sr. Jete de la Sección de Oontratación y erMita..

RE80LUCI0N de la Subsecretaría por la QU8 ..
hace público hab81' sido ad;udicadas definitivamen
te laI obras de ampliación del edilicio parA ln&tt
tuto Nacional de Enseñanza Media en ColmeJklt'
Viejo. Madrid..

El dia 9 de julio de 1969 se verificó el acto de apertura de
pliegos de la subasta pública. para la adjudicación de laa Obraa
cIo r.mpliaCUln ele! edllIclo para Inetltulo Nac1oD&l de I!nMl\en•


